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Economía/Motor.- Un estudio científico propone introducir 
un período de conducción supervisada para los novatos

BARCELONA, 29 (EUROPA PRESS) 

Científicos españoles han demostrado en un estudio la importancia de 
la inexperiencia como factor responsable de los accidentes de tráfico 
en los conductores jóvenes, por encima de los efectos que se le 
atribuyen a la edad. El estudio propone introducir un período de 
conducción supervisada para los novatos.  

El trabajo, publicado en el último número de la revista 'Gaceta 
Sanitaria' y que recoge Europa Press, pretendía analizar el efecto de la 
edad, el sexo del conductor o la experiencia sobre el riesgo de los 
conductores de 18 a 24 años a la hora de provocar colisiones entre 
turismos.  

El autor prinicipal del estudio, José Juan Jiménez-Moleón, del 
Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública de la 
Universidad de Granada, efectuó un análisis sobre los conductores 
involucrados en colisiones de turismos registradas entre 1990 y 1999 
en España en las que sólo uno de los vehículos cometió una infracción.  

Partiendo de la información del registro de accidentes de tráfico con 
víctimas de la Dirección General de Tráfico, entre 1990 y 1999, se 
analizaron a un total de 123.586 conductores infractores y 140.482 no 
infractores implicados en la misma colisión que los primeros.  

La información se estudió a partir de factores como el sexo del 
conductor, la edad y los años de antiguedad del permiso de conducir. 
No obstante, el estudio demuestra que la edad del conductor no 
parece estar asociada con el riesgo de verse activamente implicado en 
una colisión.  

CUESTIONAN QUE EL EXAMEN MIDA LA CAPACITACION.  

A pesar de que las mujeres tienen, con respecto a los hombres de 
igual edad, menos posibilidades de sufrir este tipo de accidentes, los 
resultados resaltan claramente el papel de la inexperiencia en la 
elevada accidentalidad de los conductores más jóvenes en las 
carreteras españolas.  

Según el estudio "el actual sistema español de obtención del permiso 
de conducir" propicia que personas "sin una adecuada experiencia real 
de conducción" se enfrenten a "una situación de alto por el riesgo tras 
aprobar un examen cuya validez para medir la capacidad real del 
alumno es cuestionable".  

Para los autores del estudio, "no es de extrañar que esto conlleve un 
elevado riesgo de accidentes" que finalmente desciende conforme 

Página 1 de 3BaseFinanciera.com

30/06/2004http://www.basefinanciera.com/finanzas/publico/noticias/News.php?REQ=20040629...



 

 
  

incrementa la experiencia del conductor ante el volante de su vehículo.  

El trabajo propone, al igual que actualmente ya hacen otros países, 
una modificación del sistema de obtención del permiso de conducir en 
España con la introducción de un período obligatorio de conducción 
supervisada.  

SUPERVISIÓN DE UN ADULTO AUTORIZADO.  

Algunos países han incluido un periodo de conducción bajo 
supervisión. Se trata de un periodo en que el alumno, en posesión de 
un llamado permiso de aprendizaje, realiza una conducción 
supervisada, que no dirigida, por un adulto autorizado.  

En Suecia o Francia, este período, no obligatorio, está dirigido a los 
adolescentes que aún no tienen la edad mínima para obtener el 
permiso de conducir, mientras que en otros países, como Nueva 
Zelanda o Estados Unidos, es la primera fase de los denominados 
sistemas graduales para conseguir dicha licencia.  

CARNET POR PUNTOS.  

Este propuesta se da a conocer coincidiendo con el anuncio que ha 
hecho el Gobierno español de introducir en un año el carnet de 
conducir por puntos. Este nuevo modelo de carnet, parecido al que ya 
se utiliza en Francia, otorgará a cada conductor un crédito de 12 
puntos.  

Los conductores noveles tendrán 6 u 8 puntos y no conseguirán los 12 
hasta que alcancen tres años de antigüedad, siempre y cuando no 
hayan cometido ninguna falta grave durante este tiempo. Utilizar el 
teléfono movil mientras se conduce o no hacer uso del cinturón 
restarán puntos. 
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